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Sepublica lodos los dias escepic Icsl cn-ingoi.

tías leycí, ó» áciaes y aatsBcleí'qiíC se 
ntaaflen puíiSloar en lee Jiolcíines cE- 
cUies se bau de reasUIr at Gefe pelHUe 
respeetlsOj por enye eonducí© se pos®^ 
r a a los editores de les Btccelcmaves 
per ódlooa. (Ordeacs de 6 de Abril de

' 19$ y 31 de Octubre de ISSl )

Pre^id^ncia del Consejo de 
MinihUos.

Exposición.
«?ieñúr; Las buenas prAcLícas dal 

gobierno rapres^^ntativo son difíciles 
de estabb'cr, y de ellas, sin embar
go, depende su coQSoIidacíon, tan in
dispensable al bien de los puebles. 
No basm para lograr tal Üa la mejor 
voiutua 1 da los reyes y do sus minis
tros responsables. Los obáláeulos que 
las ciegas pasi ,1103 da unos y los eu- 
coaLrad^a intaresos da otros ofrecen, 
Síúii tales y tan grandes, qua hay que 
coiiíar para vencvrlos con mucha pa 
eientta y perseverancia, y ademas 
con el concurso del liempo y el de los 
hombres de buena intención de todos 
los pai tides liberales, igualmente in
teresados en la materia. Por eso 
®6iA lau dispuísto el -Gobierno de 
*• M. á aproveckar lo que en épocas 
auteriorea sjhaya pensido ú obiado 
dltimameme cou tal propósito; y clara 
prueba deeHo es el adjunto projecto 
leal decreto.

Muchas s-n las disposiciones ícor- 
dadas eu materia de incompatibilida
des, y alguna ilcva al pié la Ürma dd 
.que suscribe, como min:i5tro respon- 
sable ic S. M. la reina, vuestra au
gusta madre. Lejts de fer un obstá
culo, es esa una circunstancia que 
toas y mas le obliga á declarar impar
cialmente que la mejor de todas las 
dichas disposiciones es la que en 30 
de diciembre de 1870 decretaron las

'1^3- La sever.dad de sus reglas vs 
y^ grande, porqu^j salvo contadas 
y espi esas escepciones, no consienten 
Qde que tomi n asiento en el Congre
so ttíes luutíonarios públicos sino Jos 
que, obteniendo el sueldo anual de 
1^600 pesetas al menos, están ya á 
la cabeza de todas las distintascarre- 
^^4 del Estado. Tiene, no obstante, 
.muchamas tUcacia tun el precepto 
que limita á do el número do los 
agentes del gobierno responsable que 
deüniiivamen:o pueden ser diputados. 
Pilleadas con íoimalidad tules re 
glas, nada tendría que envidiar Es- 
laba en materia de inicompatibiiida- 
í-es (1 ninguna otra nacipn parlamen- 

Una.

Verdad ea, y solo como un hecho no 
torio lo consigna el que suscribe, que 
reglas tan bien msdita-laa y eficaces 
no kan sido jamas cumplidas per sus 
aulorts, tígurando solo como letra 
muerta, ó pura teoría, en nuestro 
abundante derecho político. Pero jus
tamente, sefior, en lo que ha de dife
rencial so de otros el gobierno de V. M. 
con maa frocuencia, es en el respeto 
estr.cto á las libert des y garantías 
constitucionales, una ves que estén 
admitidas y cousigua las en la legis
lación del pais. Fácil les es ofrecer lo 
que no pueden cumplir á los utopistas 
O á los demagogos sin conciencia; pe
ro los partidos verdaderauieute do go
bierno se kan de preciar de lo con
trario, que es ofrecer todavía menos 
de lo que so pieusa realizar en bien 
t e los pueblos.

Imposible es, en el entre tan Lo. es
tablecer ó restaurar ¿n pocos mosés 
uu régimen do gobierno liberal y re
presentativo, que normal y ivanqui- 
tamente funcione, como los de ciertas 
felices naciones de la Europa mo
derna. No solo es iusuü,cteute:para 
e lo la buena voluntad de los gober- 
nantes, sino que tampoco bastan las 
mejores leyes. Fórmauso eStas harto 
mas pronto que los malos hábiles so 
desarraigan ó deja de ejercor su ma
lgüe indujo el recuerdo de las anta- 
rieres viü.oncias ó de ioi abusos pasa
dos. No contento, por cata raztu, el 
gobierno con las rigurosas presciip- 
Clones del referido decreto da las GOr 
tes, prepone hay otras á V. M., que 
faciliten y hagan forzoso su cutuph- 
miento, Y si ollas son duras, cúlpese 
á la cen upcion de los. tiempos, que 
las exigen; no al gobierno de V. M , 
siempre deseoso de ajustar à la mu 
deraCion y la prudencia todos sus 

actos.
Fundado en las precedentes con 

sideraciones, y de acuerdo con el Con
sejo de Mmistroe, tiene su presidente 
el honor de cometer à la aprobación de 
V. M. él adjunto ' proyecto do real de 
creto.

Madrid 11 de Enero de 187o.—Se- 
flor:—A. L. R. P. de V. M.» - Antonio 
Cánovas del Castillo.

«Real decreto,»—De cooformidAd

no dé por sí derecho á formar parte 
actualracnts de la alta cámara.

Dad > en Palacio á once de enero de 
rail ochocientos setenta y seis.—Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministres, Antonio Cánovas del Cas^' 
tillo.

MicUierio de la Guerra.

Te nie nd o en oí □sideración los 
servicing del Coronel del -regi-inianto 
deinfantería de Grinsid»,' uúiuero 
3i, D. Mariaao deQaesarfa y Quia- 
taon, y muy espbci'almenlc el miri- 
to que eontrajo en las acciones ''Zur
ridas contra las faocicoez ear.i Lis 
en las calles de Chelva si día tS da 
Junio en las da Sanahuja y Man- 
taniceU eí 6 y 23 de Agosto, oü das 
de Tora y Ardebol el i.'' y 3 do 
S ’iiembrs,' y en l i do MadrOdu el 
7^6 -SetieuiWo del ano Ultimo,

Vengo en ‘proíuoverle, de'acuer
do ton el Coasajo do Miniskus, y à 
propuesta de los Geoeraies tn Jefa 
do los Ejórcibs dal Centro y Caia- 
lüûi, al empleo de Urigadier.

Dado en Palacio á cinco de 
Enero de mil uchooientus sienta y 
seis.—Alfonso.— El Miniítro de la 
Guerra, Francisco do Cabullas.

Teniendo en consideración loa 
servicios deí Coronet dal regimien
to do cabaUerfa lauceros de Sa^un- 
Ío, don Gonzalo Ghacen y Rociero, 
y especialmente el mérito qua con- 
iríijü durante eí sitio de Cartagena, 
en Ia acción de C ieza, deuniJá el 
12 de Octubre de 1374, y demás 
cperaciuboa á que ha concurrido 
hasta la lecha,

Vd go en promoverlé, á pro
puesta de los General :3 en Jefe del 
Ejército de Cartagena y délCentro, 
y de acutí do con el Consejo dé Mi- 

' niátrés, ai empleo de Brigadier,

con lo propuesto por el presidente de 
mi Coneejo de Ministrua, de acuerdo 
con el mismo Cjnaejo,

Vengo en decretar lo siguiante: 
«Artíéulo 1.* Todos los funciona

rios piúblicos no comprendidos en al
guno de los cuatro casos quo encior- 
ra tj articulo L* del dej’eto de las 
Cortes de30 do diciembre do 1870 to- 
bre inccmpátibilidades parlamenta
rias, harán dejación do sus dastinus 
en el imptorogable térmiuo de tcho 
días después do.proclamados dipu 
Lados.

Art. 2,’ Para évitai’ dudaiinfun- 
dallas sobro ei sentido y alcance de las 
referidas escepciones, so entenderán 
desdó luego compatibles, tin perjui
cio do lo que en su día resuelvan las 
Córtes, tonos los funcionarios resi
dentes en Madrid, cualquiera que sea 
la carretil á que pertenezcau, si- tié- 
nen consiguado ea preiupüeáto uu 
sueldo íghal Ó mayor á las 12óuo pe
setas fijadas 'tomo mtn imum en el ar
tículo 2.' de la diapOi-icioii mencio 
nada. ; . . .

Art. 3.‘ Se declaran corçipt’çndidos 
en la prescripción .uel a rtlcuiu 1." de 
este real decreto los lunoí onaribS pú
blicos qúo teugán menoj’de 125i>u pe- 
sûtas de sueldo anual, ya sea ue leu
dos del Estado, y., de los de la casa 
real, de los do las provincias y ayun- 
tamicntos, ó de otro origen cualquie
ra, a no hallaras nominativamuute 
comprendidos mr el caso -1.“ dei arií 
culo 1.“ del referido decreto de las 
Górtes; y 10Jos ellos dejaran, por tan
to, am destinoa dentro del plazo fi
jado.

Art. •i.'’ Los militares que, no te 
nieudo el empleo de britadior, ealan 
fuera de la ericepcioa consignada -en 

■el artículo íí.“ del dicho deeroto, se
gún el cual Única mente son compaii- 

.b es los olicialea generales, queuarán 
on el mismo término de octij dias en 
situación de reempb zo, ó su equiva
lente cuando áé tra te de individuos de 
la armada. ■

Art. 5.“ Según lo acordado ya an
te normenle, el caigc de senador con- 

- tincará -Siendo inccmpatil^le con e. 
, de^empeSQ de todo empleo activo que
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Dado tin Palacio â cinco -b 5ae
ro do mil ochocisotus «eteot-a y 
seis y—Alfonso. —Eí Mioisiro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Ttnieado en consideracioü los 
servicios prestados por el Coronel 
del Cuerpo de Estado Maj or d'd 
Ejército D Joaquin Ahumada y 
Centurión, y muy especialmeote el 
mérito que cod raid durauíe las 
operaciones que dieron por re^ulU- 
do la toma de la pieza y Íucries de 
Seo de Urgel, y demas i que con
currió hasta la completa pacilica- 
cion del distrito de Cataluña,

Vengo en promoverle, á pro
puesta del General en Jefa cet jii- 
dicaoo Ejército, y de acuerdo con 
el ^Cocujo do Micistros, at empleo 
de Brigadier.

Dado en Palacio á cinco de 
Enero de mil ochocientos st tenta y 
seia.—Alfonso, —El Mi ni.-tro de la 
Guerre, Francisco di Cebal os.

Tetiendo on cocsideraci m los 
servicios del Coronel dal Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército doo 
Fructuoso De-Migucl y Mauleon, y 
atendteudo à lus especiales roco . 
mendaciones hechas en su favor por 
los Generales en Jefe del Ejército 
de Cartagena eocomlando el mérito 
que contrajo como segundo Jefe de 
Estado Mayor general durante to
das las operaciones uel sitio hasta 
la reo (lición de la plaza y entrega 
de sus fuertes,

Vengo en promoveris, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tres, al empleo de Brigadier.

Dado en Palacio à cinco de Ene
ro de mil ochocientos setenta y seis. 
—Alfons*’.—El .Ministrodo la Guer
ra, Francisco de Ceballos.

Atendiendo á las circunstancias 
que Concurren eu don Hamon Fer
nandez de Córdova y Vera de Ara
gón, Teniente Coronel de Arti' 
pería,

Vengo en coacederie merced de 
Hábito eu la Ordeu militar de Cala
trava.

Dado en Palacio acinoo de Ene- 
rodé mil ochocientos setenta y seis, 
—Alfonso.—E Ministro de laGutr- 
ra, Francisco de Cebal!'».

Ministerio de ia Goberna
ción.

Dirección general de Correos y 1 
Telégrafos.

Condiciones bajo las caak's ha de 
sacarse á pública subasta la con

ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Vigo y Bayona, 
en la provincia de Pontavadra.
1 .* El contratista se obliga á 

conducir À caballo ó ea carruaje y 
dUíbm^W (je ida y yuetta 4<^tl9

Vigo 4 BayoRA toda la corre*p^"- 
deccia y periódiej:? que le fueren 
e:*fregados sin eseepciun de nCi- 
guna clase, y distribuyendo cu su 
tránsito los paquetes y demás ¿or- 
íespondeueias dirigidos à cada pue
blo y recofíiendo los que de ellos 
partan á otreg destioos.

2 .* La distancia de 17 kiióme- 
tres qot! comprerda la conduteion 
d' he Sif recorrMa ea J hor .s, sin 
coutar tas detenciones; y las ■■- 
entrada y salida eu los pueblos 
del tránsito y ex tiernos se lijarán 
00 el itinerario que forme la Direc- 
emu grneral de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según con- 
vengii al mejor .servicio,

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no 33 jnstldquea dobidamenie 
se exigirá ai coLtratisía en el papel 
coi res pon die El le la nmlta de lú pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tei cera falta de esta especie podrá 
lesciudlrse el contrato, abonando 
además nidio contraída ds pec- 
juicios que as originen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con - 
Iratisti el número suficiente do ca
ballerías mayores situadas en los 
punto.s más convenientes de la li
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Pont Ye
dra; y si el servicio le prestara 
en carruaje estos tendrán alma
cén ó sitio capaz é iadepend ente 
del de los viajeros y equipajes para 
colocar toda la correspondencia 
que circule por la liuea.

5 / Es condición indispeueahle 
que 109 conductores de la corres
pondencia sepau leer y escribir.

b .* ferí responsable el contra
tista da la conservacion en buen 
estado de las in a le tas en que se cou 

i duzoa la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 ,' Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio cstablecido en el 
reglamento de Postas vigente.

6.* Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios à 
la Administi ación, esla, para el 
icorti cimiento, podrá ejercer su ac- 
ci t, cuntía la fianza y bienes de 
tquei.

y.* ba cantidad en que quede 
,601 nuda la conducciou se satiatara 
por mensualidades vencidas ec la 
reíenua Adminuiracioa principal 
de Correos de Pontevedra.

10, El con trato durará cuatro 
años, contados desde el día en que 
de principio el servicio, el que se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra- 
titu a Ia Adminietracion principaj

respectiva si se despide de' servicio 
à fin de que con opununidad pue
da procederse à nueva subasta; 
paro si eu esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo 
remata, ó hubiera que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá 
Obligación de conlinnar por la táci
ta tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, 
al Administración podrá subastar- 
1o nnevamente una vez terminado 
el compromiso, si asi io creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so- 
licitara, Los tres o.eses de despedi
da, cualquiera que sea le época eu 
que se haga una vez terminado el 
contrato, empezaran à oontarse 
desde el dia en que se recibí ia eo- 

1 municMcion.
12, Si durante el tiempo de es

te contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros pumos, serán de cuenta daj 
contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á iu- 
demnizacion alguna; pero si ei nú
mero do las expediciones se aumen
tase, ó resaltare de la variación au
mento 6 disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono 
ó rebaja de la parte correspou- 
dienLe de la asignucioa á prorata. 
Si la Unea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, den
tro del término de los 15 días si
guientes al en que se le dé elaviso, 
si se aviene ó co à continuar el 
eervicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
ouevameute el servieio de que so 
trata. iSi hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al con tro Insta con uu mes de anti
cipación pura que retire el eervicio. 
Bin que tenga este derecho á in- 
dem mzdclou,

13. La subasta SO anunciará en 
la <Gaoeta> y <Boletin oficial» de 
la provincia de Pontevedra y por 
los demás medios acostumbrados; 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
delà misma y el Alcalde de Vi
go, asistido de los Admiuíatradoree i 
de Correos do los mismos puntos, i 
el día 10 de Febrero próximo, a la i 
dora da la una delà turdoy cu el i 
itcai que eeualun uichaa Auloii- 
uudes.

14. £1 tipo máximo paíd el re j 
mate seiá la eaotidad do 1,700 i 
pesetas anuales, no judientlo ad- j 
miUrso proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco piubablo 
caso de que los datos chelUles quo 
han servido para determinar la 
distancia que separa los punCs 
extremus resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas ó en 
mènes.

45, para presea tarse corno

Hei^adop ^firá eon'iicion precia de- 
puiiitar préviameuto en ia l esura- 
ría de Hacienda pública d>j Ponte
vedra ó subalterna de Reatas de 
Vigo, e jra3 dependa'jcia de la Ca
ja general de Depósitos, la suma 
de !75 poietas ea metálico, ó su 
equivalente en Útulu.í de la Deuda 
pública al tipo que Ids esté asigna
do por las dispusiciíjuds vigentes, ó 
al de su cotizucij.i ou la Bolsa el 
dia ántea al fijado pata la subasta; 
cuyos resguardas, '-'.uocluiUo el acta 
doi remtite.iuiáa de. ueltoa á los ia- 
teresudos, ménos ia coi respondiente 
a; loéjcr pestor, que quedará en 
depósito ou las oEcmns del Gobier
no de Pontevedra parssu furuju- 
zacion en la caja sncursal de De
pósitos, con arreglo á lo preve
nido en la fieal órdou circular do 
24 de Euoio da Itíod, tan pronto 
como se reciba la adjudicación de
finitiva del sarvíoio.

10, Las piup^skacnas se harán 
00 pliego cerrado, exprosándose 
por letra la canduadtu que el h- 
citauor 80 ccmpiumete á prestar el 
servicio, asi como su domicilio y 
firma, ó la do persona autorizada 
cuando uu sepa escribir, A cana 
pliego se Huirá la carta de pago 
origiual que acredite haberse he
cho el cépcsito preve ni Ju en la 
coudieicn anterior, y una ceriiüca- 
cion expedida per el Alcalde del 
pueblo residencia col proponente, 
por 19 quecunste su apUiuJ legal, 
buena conduela y quecuonta con 
recursos para uesempeñar el servi
cio que licita.

17. Loe pliegos con las propo
siciones han ue quedar precisamen
te cu poder del Piesidente de lasu- 
basta duranto la medía hura an
terior a la fijada para dar principio 
al acto, y una Vtz entregados no 
podran retliarse.

13. Para extender las proposi- 
ciuüts se observara la lóruiuia 81- 
guieíite;

«D. P’. de T.» vecino do...... . re- 
sideme en,...,, me obligo á ues- 
empei.aí a tucüuteiuu cel correo 
diario a caballo ó en carruaje desda 
Vigo á Bayona y vice veria por 
el precio ce..,, pteeus anuales, 
bajo las ecudic.^ .61 coulenidus cu 
ci pliego apiuiMuó por oí Gobierno.

^l'cclia y Íiiuiii jM 
ceda propos..JOLI que nese ban e 

re du. da da eu estos iC"'.rues, 6 que 
Coutouga modineaeje ! ó clausulas 
auictohdits, 6 no .cuna todus los 
requisitos que Ccr>..iuiua ia clau
sula 15, Sera Utiíccl ada en el acto.

lU. Aoieib*.. ivs puegiH y leídos 
j óOx.eátLeLto, sc exircn*,eia e* acta 
ud icmule, ilceiuianucsu este ou 
lavur üei mejor postor, siupujuicio 
ue la hpicbacicn superior, para 10 
cual se it torillo iumediuiamonle ei 
expediento al Gooioruo.

20, ¿1 do la bomparaciou de lai
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pro.ii: iucíj ;^ r?=iiU:í‘ísn iwiiiîmen* 
to Môaen-,: . j ü.às> Su atrr i. 
en el sie.o nueva’¡icilacíon A la vi.z 
inr eaii.i«iû de taedia hora, pro 
sólo e atr-i les autores do las pro- 
pU33tiB que hubiessn oaawd » ai 
eoipaío.

-!■ E cha ’a aJjuJicaeiaa por * 
líi Suporiurida 1, s* elevará el con- i 
tiíilo a t.-vrilarj púbíicii, eúaj') da 
CüáuLi del rematanic (os gastos de 
eu oiorg naieuto y de dus copias 
eirtplei, y otra en el papol sallado 
corcesnoct/âol-'", que ei r’.'.''dtifài) à 
Ja Lireccion gâterai de Coireos y 
Telô^faf.!;.

¿i. C^.i-raVido tl servicio, no 
se pedrá subairpudor, celer ni 
IrtiSpat^r sib prévio parciiso del 
Gobitmo.

23. El rt tu alante quedará su- ; 
jeto á ¡o que previene el art. o.’ del 
Heal deejoto da 27 de Febrero do 
líSüá si 00 cumpliese las condicio
nes ^a& debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidió- . 
so que esta tea^a decto tn el tór- 
iLÍuü que se le s&úala, ó no llevase 
á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

24. Cuaiesquiera que sean tos 
tteultados de bis pruposidoaes quo 
Be bagan, como iguaíiaente la fur- 
Eua y coucepio de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Goberaacion la libro facultad 
de aprobar ó no de finiti va mente el 
^cta del lemale, touieodo siempre 
Bu oueuta el mejor servicio público.

28. Una vez qua sea adjudica
do el servicio, el rematante queda ' 
en la obligacica de satisfacer el im
porte de la inserción en la «Gace
ta» del pliego do coudicioues de la 
subasta; cuyo justifleante de pago 
debeiatxigitití en el acto de en- 
Íffigsr las copias de la cscrilura, 
cuntoi Lue con lo dispuesto por tiédi 
Orden de 20 de Setiembre ultimo. 

Madrid 31 de Diciembre de 1375.
— El Director general, G, Cruzada 
ViUaamü,

TrUunai Supremo.
Eu la villa y Corte de Madrid, 

a i dü^eviembre de 1S7S, en el 
recurso de casucion por iolracciou 
de iey que aula Nos pende, inter- 
pue^lo por José Guasch y Carré 
contra lu senteLcia de la Saia do 
lu criminal do la Audiencia do 
Barco ona eu causa seguida al mis- 
mo en el Juzgado de primara ins
tancia de Lérida por fa is. ht ación 
de ua d.-cumento público:

UesnitaLdu que een moiivo de 
la quinta de 125.COO hombres de
cretada eu et aüo de tSIi, et Al
caide de Miracalpo ordenó a José 
Guasch Lané, vecino de dicho pue
blo, que presentase certiÚcacioQ de 
partida de bautismo; y verificado 

asi, como los de más mozo? cota- 
pfiud! b'á en el sirteu uo quej-sen 
saf:3 fó- hos, 33 pidió por el Ayun* i 
lamiente ai Cura párroco da Vi- í 
cítixa, de cuyo pueblo era natural * 
el Gaooh, otra eertificacioa, por ' 
la q .0 apareeia que esta tsoij me- , 
nos edad do la que consh-ba en ja i 
partida por el mismo prescota'áa, ' 
aúaiccieod.-decsU que José Guasch ’ 
y Carré nació el dii 7 de tJicieta- ’ 
bre de 183«, y de la presentada ; 
por el Pá.Toco au igual dia y mea ’ 
d: íSS') oocoíloadose à la simp’s i 
vista que *a palabra «vuiío on la ’ 
pri ; . ! dich-u pariilaa ea ha- 1 
liaba etorita sebreraspado' habién- ■ 
¿043 rcoooocído las dos por el Par • 1 
roco que las expidió, qua mani- ' 
fesió habar con.^igoado en ambas el 
mismo año:

Restillando qus el procesado 
Guasch expuso que igaoraba quién 
hubiera eQm8Bda¿o la palabra 
• vuií;o y que según dsolaracioa . 
de calígrafos, la l'-tra de esta pa
labra estaba hecha por mano dis- 
liuta de la que escribió lo demás 
det documenio, y distinta tambien 
d.' la ¿el prtcesado, quo solo sabe 
escribir ÎLCorrcetainente:*

Resultando que la Sala, de
clarando que el hecha constituía el 
delito de tsbihuaeion de un docu- > 
meato público, del que era autor 
José Guasch y Carré, cendenó à 
este eu la pena de ocho aôosy nu 
dia de presidio mayor, cou su ac 
cesuria, multa de 1000 pesetas y 
pago deccsias:

Resultando que contra esta sen
tencia iolerpuso el procesado re
cuise de casdcicn pur tufraccion de 
ley, «in citar el artículo ó articulos 
de la que lu autoriza, alegando 
únicamente la infracción de tos 13 
y th de la ley du Erijuiciamianto' 
éliminai pur habut cundan,ido al 
recunente corno autor de un dehiu 
dis unto oelque se ¿viciara probado 
en 103 resultandos del iufenoc, que 
acepta la Sala sentenciadora; tos 
art tules 31by 316 dal Código pe
nal, aquel por aphcarle á un caso 

' que no tiene aplicación, y asid 
p tr la rtzen conuaiia, y los artí
culos 9." en su circouBtancia 7.* y 
2 en su rt^K^^ ^‘'» P^^ “‘^ reconocer 
la ezis tenCia de Iu circutslanciu de 
obcecación que reButta de los he-F 
chos, ni arreglar á los mismos la 
penaltJad:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Miguel Zorrilla:

Considerando que, aegun el art. 
820 de la ley de Enjaiciamonto cri
mina', el recurso de casación se ha 
de interponer citando el articulo 
do esta ley que lo auíoiiee, y el 
recurrente no ba citadu niuguno 
do los motivos comprendidos en el 
artículo 79J para que seeutendieraa 
infriogidos cu la ren teucia deÚuiti- 
va las leyes que invoca; requisito 

i o dis pe o sable, con arraglo à la ley, 
y cuya fait a produce quo n? s sr, 
admitido, según la jurisprudancia 
da esta Tribunal en tantas decisio
ne» establecida;

FaUamoa que debamos declarar 
y declara.upa oo haber lugar á la 
admisión del recurso interpuesto 
por José Guaseh y Carré, al que 
conúenamos ea las costas y à la 
pérdida del depósito que ha coas- 
tiiuido, al que se dará la aplicación 
prevenida eu la ley; comunicándo- 
se al Tribunal sentenciador p.- ra 
1€8 efectos correspond isa tes.

Asi por esta nuestra secteccia, 
que so j.ublicurá en la «Gaceta de 
Madrid» é instriará ea la «Co’.ec- 
cioa legislativa,» pasáudoao al 
eftctolas copias necoaarias, lo pro
nunciamos, maudamosy firmamos. 
—Manuel María de Basualdo.— 
Manuel Leoú.t-Miguet Zorrilla.— 
Ignacio Vieites.—Diego Fernandez 
Caco.—Eugenio de Angulo.—Ju
lián Gemez Inguanzo.

Publieacion.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo, 8r. ü. Miguel Zariilla, 
Magistrado del Tribunal upremo, 
celebránduse auoiencía pública en 
SB Sala segunda on el día de hoy, 
de que certifico como Secretauo 
Relator de la misma.

Madrid 4 ca Noviembre de 
1875.— Lioeuciado José Mar-a Pao- 
toja,

AlDUELiiOb
Núm. 64.

Alcaidia constitucional de 
Fuente Palmera, '

Don Salvador Grezaiez Alonso, 
Alcalde ptimoro de esta villa.

Hagosabar: qua debiendo pro
céderas por la Junta pericial de la 
misipa à la rectificación del ami- 
llaramidnio de la riqueza pública 
de esta villa, para el periodo econó^ 
mico de 1876 á 77, el Ayuntamiau- 
to de mi presidencia en sesión de 
este dia ha acordido sefiaíar el 
improrogable término de treinta 
días, que priucipiarán à coatarsa 
desde la focha do la pub¡¡cacion de 
este edicto eu el <Bolotiu oficial», 
durante el cual puedan presentar 
los contribuyentes, tanto vecinos 

| como hacendados .forasteros en la 
Secretaría del mismo las relaciones 
juradas de las alteraeifenos ocurri
das an BUS caudales, acompañadas 
del documeolo traslativo de domi
nio inscrito en forma, teaiendo en
tendido que no producirán efecto 
alguno las que carezcan de este 
requisito, como igualmeote si no 

í se presentáran déutro del término 
* prefijado.
j Y pura que ninguno pueda aie- 
í gar iguoruncia, as fija el presente.

; Puente Palmera à 26 da Di- 
cUmbre de 1875. — Sal vador G.m* 

. zalez.—Frausisco Pere: de Mena, 
i Secretario.

7 '■-f««:í^-O^_iíh»l- -—**—*■

? Núm 65.
i A lcáliia constitucioaal de
« Priego,
: D. Juan Palomeque y Camasho, 

Alcaide primero coustítucioual de 
i esta villa,
; Hsge saler: que acordado por 

este Ayuntsmiento se proceda con 
‘ la mayor actividad y esniero á la 
f for maciou de los preliminares ne- 
■ cessrics para el amilleramiei.to da 
j la r.que2a iumaeble que ha de aor- 
; vir de base á la Coniribueion ter- 
1 ritoriai del próximo año económi- 
í cü do *876 á 77, qeeda «eñaiadu 
i un termino de treinta dias á coa- 
i tar desde la focha de la inseroion 
j de este edicto en el «Bolctm oficial,> 
.; para que los hace o dados, tatitos va- 
i cines como foiasterus, presenten en 
i la Secretaría capitular relación ju- 

ralla de todas les propiedades que 
i posean en esta villa y su término 
i municipal, en la inteligencia qua 

de nohacer'ioó verificarioconocul- 
j tationes ó inezactitudee, les para- 
* rá el veijuicio á que haya logar, 

do cenfci midad con el Real Decre
to de 23 de Mayo de 1845 y dis- 

1 poticioce posteriores sobre la ma
teria.

Priego diez do Enero do mil 
o chocientos setenta y seis.- Juan 
Palomeque.—Manuel Alcalá Za
mora, Secretario.

Núm. 1544.
Juzgado de primera instau- 

cía dt Montoro, >
■ bon Manuel Fomaed z Loayza, 

Juez de primera ioataueia de es- 
i ta ciudad y su partido.

En el expuli leu lo protoovido «on 
' motivo á la muerto intestada de 
! María Josefa y Ju m Ao ionio Mo- 
! reno Garcia, quo fueron de este 
Í domicilio, sa ha presentado en el 
i concepto de heredera Maria Ma- 
Í nuda Moreno García, hermana 

cantal do los finados: lo que se 
anuncia á los efectos ó el artículo 
trescientos selenia y uno de la ley 
de Enjuíciamianto civil.

Montoro diez de DiJembre de 
mil ochocientos sétoota y cinco.— 
Manuel Fe/oaodiZ Loayza,—El ao- 
tuario, Luis Valseca,

Núm. 61.
Juzgado' e primera insta a- 

cia de Posadas,
Don Manuel Gooz¿tláz Tamayo, 

Juez de primera iastaucia da es
ta villa y su partida.
Hago saber: que por el falleci-
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miento int-JS^fido do Ongo Cooa 
Cárdenas, qoe fue de esta vecindad, 
y à instantia do Francisco Coca 
Hernandez uno de sua hijos, se lla
mas i les quo se crean iísrederos 
riel finado, para que deolrn de 
treinta diae c n: parezcan en este 
Juzgado, donde ^n lo han beebe 
Isabel y Maria Coca Hernández.

Posadas once da Knero de mil 
oehocientossetenia y seis.—Manuel 
Maria Gonzalez. —El actuario, Ma
nuel Sánchez ce Tou,

Núm. 68.
Juzgado de primera irs- 
tancia ( el distrito de la de
recha dj esta c>udad de

Córdc ha.

Den Lucio Merino, Juez de primera 
instancia del distrito de Ja dei s 
cha de esta ciudad de Córdoba.

Por el presento ee cnuccia la 
venta en subasta de la casa núiüCT 
ro cuatro calle Carniceros de esta 
ciudad, tasada eu stseuta y un mil 
ciento ciez y seis rtaies, y cuj» 
ramale habrá de Uner lugar el día 
cuatro de Febrero próximo à lis 
doce de su mañana tu la daia. 
audiencia de este Juzgado, to ad- 
tmliébduee posturas que no oubran 
las dos tdevra^ partes del citado 
aprecio.

Lado en Córdoba á diez de Ene
ro de mil uchocientus seioota y 
«tú. - Lutu Merino.— El actuario, 
Mariano Barroso.

Núm. 69, 
Junta provincial de ma 

tiuccioi' puh ica de 
Córdoba-

Elaorinedo per esta Corpora
ción CI Libro titulado «Lectura gra
dual» escrito por L. Juan Antonio 
daUtgo y Vázquez, prclesor ue la 
Escuela Mcriuái ue bev nía, ha 
t cerda do, ea sesiou do lOdéisctuai, 
ujnsignart que et retendo libr.j, por 
lus pítuel, IOS in or aleo que encier
ra, tau convenientes para ír 1er- 
mando el corazun de la iiifauiid, 
inétudú cu CI Seguido, y gindadoQ 
que da alus ejercicios ne tan iui- 
pul lacle enseñanza, te juzga muy 
BprepOsUo para que ccuiu primero 
ne teciui a se acople en jos esene-as 
de iustruccion pumaua, y que es
te JUICIO se publique cu ei «noit tin 
oficial» de la provincia.

Cóidoba tú ce Entro de 18,6. 
El Gobtmauoi Ffcbiucute, Aui^uiu 
barcia Msutiho.—El bccrtiario, 
Nicolás Lui man.

cn>s&90H&ttáll2S^U31ftiÁA^áÉiiliit.ái*sa*¡t« 
Núm. 6d.

Univtrsidaú Literaria de 
SiVilia,

ANUNCIO.
¿e baria vacante la eacucia pú* 

Dica do Liñas de b.* Albinia, pro
vincia ce CórutLa, dotada eco el 

haber ami il da 110f> pesetas, 2711 
para casa y demás émoium iUtoa que 
la corresponden, la cual ha de pro* 
veerse pi-r traslación, da coaformi- 
dad á lo preveaido en el Real De- 
«reto de 4 da Mayo del87Ü.

Los aspirantes dirígiráosus so
licitudes documentadas á la junta da 
Instrucción pública de Córdoba, e i 
el preciso término de quiaca diaa 
á contar desde la iuaercioa del pre- 
stnleen el «Boleliu oficial» de la mis- 
ma provincia.

Sevilla 11 de Enero de 1870.— 
El Rector, Bedmar,

Ínteresanlisimo.
Acaba de ver la luz púhlica^nn 

librito cvn el titulo de NUEVOS 
TESOKOS, en el que eu autor 
D. B. Somoza de la Peña, describe 
cieutiílczmeiite el nuevo j rico dis
trito miuero de la baja Eatiemadu- 
ra, vierte aaludable doctrina de in
terés para todos los cspaQules y 
establece REGLAS de la mayor 
uliiioud pata guía de tos mineros 
novelea.

_ Se vende al precio de seis rea
les en toda la Penlcsula, y se re
baja un real en unidad al que ha
ga ¡.tüidos de vtirte tgin plans 
bingirae á fu autor 011 Castuera, 
tcmitiando el importe ea eellos de 
iraaqUtu 0 giro.

1'8 pel y sobres.
Una caja de papel 0011 

100 curias y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del uDw- 
l ío de Córdoba, » calle de 
¿an Fernando, uúm, 54, 
lodo per einco realeo.

Hojas de padrón con 
arrecio al art. 21 de 
rc^iumeuto de 0 de a 
yo de 1b71. ¿ie bullan 
uc venia eu la hbrei.a 
oci tdfurio de tordo* 
ba, v ¡san Fernando 54 
y Letrados ib.

A los maestros.

Lstados meusuales de 
las cantidades queseks 
ban salisítchd por pri 

meras obligaciones de b 
1 enseñanza, y de las que 
' se les adeudan. Se ha- 
! lían de venta en el des

pacho del « Diario deCór- 
doba» calle de San Fer» 
nando, 34.

FETKATOS. 
de S. M. el Bey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta Lleeimieulos pubii- 

I eos, eu la iiórerta del 
* «Clario de Cordoba», 
! calle de San Feruaudo 

número 34. Hay de lo
dos precios desde loá is. 
basta 4 rs.

Fiiegos-esiados pura 
’ la lormaeion del padrón 

por los Ayuntaiuieulos, 
en vista de las hojas es- 
tenuidas por los vecinos, 
con arreglo ai r eg la me a- 
to deb de Alayo de lóZ i. 
be hallan de venta eu la 

j imp reo la y litograüa dei 
«Liailo de Cordoba,» 
Letrados líi y Sau Fer
nando 54.

akrendamíento.
Su aiukuda una haza de tierra 

de cabina due laucgMe y medía, cu- 
uctiüd por la dei camiuo de Agui
lar, eu el tetmibu y luedue dei 
piitíOiu de beuameji, de la propie
dad de L^.‘ euseta barcia Aragua. 
Lara lidiar ue taa coudiciouee pue- 
aeu buieuauae uu cúrduha cou doa 
Jubé Ebpiuuea uu ítí& Moutem, ma- 
ridu ue Oicba eeuuia, que vive eu la 
CuLu ue ta i idua humero 3, ó coa 

1 U. Juau Camargo y Jimeuez eu ia 
i Vi Vi a ue Ruteuciaua. 0—0

j Geuuo Comtírciai.
j Prupagauur de la a^ucunura, del 

comercio p ue ilb iLOUbUiae coLz- 
tiLcicíí, miLLia p ItLni, Laju la ra 

zoo social
LUPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficiuas cemraíoh, callo do Atocha 
^uümeio 34.—Madrid;

EbU Sociedad promoverá todos 
cuan lea negucius ne roderón a loe 
auelamoB maiorialoa del 'país.

'Atej < 1»itjtiltilitcnt tt Oua 
! quier oaipro#a> compaQU, curpura- 
1 cica ó particular.

AtioTirifl & la caiocMciop <1? cápiia- 
j Isa y ¡os recibo eu depóeilu y oueuta 
1 tr rien te con ioterés.
* Para más detalles, dirigirse A tos 
i diches Siee. Lepez CtiVitltsy etm 
* paOía.—Atochase.—Madrid. 10—5

! A los Secretarios 
I DE 

Ayuotamieoto.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormucion de lu 
MaUícuia de subsidio y 
Repartimiento por ter- 

< rilorial, con el aumento 
i del lauto por cieulo pa- 
1 ra Municipales y con ar- 
1 regio h los últimos m- 
I deles se huUan ue velata 
; en la imprenta y iioreria 

del «Diario de Córdoba, » 
Lett arios lo y au Fei- 
nunúo 54.

A. Ius secretarios de 
Ayuacametuto.

Pliegos estados ara 
la loriiiación del amüia- 
miento y repailimieuto, 
presupuestos, estados 
com arativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oucinas municipales^ 
be hallan de venta en el 
despacho de este perlón 
dita b. feruaudo Ó4 y 
Letrados ib.

Cei lihcaciones Je 
1 excucioa del servi* 

ew Ai i h Car. 
be ballau de veutaen 

la imprenta del «Ciano 
de Ceieeba,» b. Fernan
do 54 y Letrados ÎS.

Jt* pu iV. bbeiîK'y i/ïi tfi <pJ 

G.*-U;9 u^ C-Rj » - .
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